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MERCOSUR/CCM/CT No 1/ ACTA No 01/10

CXLVII REUNÓN DEL COMITÉ TÉCNICO No 1

"ARANCELES, NOMENCLATURA Y CLASIFICACIÓN DE MERCADERÍAS"

Se celebró en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, en la sede de la Secretaría de Industria, Comercio y de la Pequeña y Mediana Empresa, del 08 al 12 de marzo de 2010, la CXLVII Reunión del Comité Técnico N° 1, con la presencia de las delegaciones de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. La delegación de Venezuela comunicó a la PPTA su no comparecencia por razones presupuestarias.
La lista de participantes consta en el Anexo I.
La agenda de los temas tratados consta en el Anexo II.

El resumen del Acta consta en el Anexo III.
El Proyecto de Resolución consta en el Anexo IV.

Los temas tratados en la reunión fueron los siguientes:

1. INSTRUCCIONES DE LA CCM

1.1. Apertura del Capítulo 98 para el registro de Regímenes Especiales mencionados en el Anexo de la Decisión CMC Nº 03/06

Los Técnicos en Nomenclatura continuarán con el tratamiento del tema en las próximas reuniones.
1.2. Propuesta de Brasil para la creación en la NCM de un código para el Etanol (Punto 2.1 del Acta CCM Nº 01/10)
La propuesta queda a consideración de los Técnicos en Nomenclatura. El antecedente de la presentación consta en el Anexo VII.

2. SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN DE LA NCM Y DEL AEC

Se analizaron las solicitudes pendientes de las reuniones anteriores. Los casos Nos 541, 716, 855, 893, 898, 910 y 923, aprobados en esta reunión, se encuentran contenidos en el Proyecto de Resolución Nº 01/10 (Anexo IV).
El listado de solicitudes de modificaciones de la NCM y del AEC pendientes figura en el Anexo V.

Los formularios vinculados con las nuevas solicitudes constan en el Anexo VI (RESERVADO) y la información adicional sobre las solicitudes anteriores consta en el Anexo VII (RESERVADO).
En esta reunión se presentó información adicional para los casos Nos 860, 872, 875, 924, 925, 932, 949 y 952.
2.1. Análisis de las mercaderías incluidas en el Anexo V por los Técnicos en Nomenclatura
Se analizaron las solicitudes pendientes de las reuniones anteriores que a continuación se detallan:
2.1.1 “Placas de circuitos impresos de distintos tipos” (N° de Orden 800)

Los Técnicos en Nomenclatura acordaron solicitar información adicional que permita identificar claramente la mercadería de que se trata, debiendo aportar:

· Composición de cada tipo de circuito impreso
· Si poseen montados algún tipo de conector u otro componente
· Información que permita diferenciar técnicamente a cada uno de ellos
· Muestras representativas de cada tipo de circuito
2.1.2 “Fermento de vitreoscìlla” (N° de Orden 903)
Los Técnicos en Nomenclatura acordaron solicitar información adicional que permita identificar claramente la mercadería de que se trata.
2.1.3 “Cloreto de Hexadimetrina” (N° de Orden 906)

Los Técnicos en Nomenclatura acordaron solicitar información que especifique si el producto cumple con la Nota 3 del capítulo 34.
2.1.4 “Termopares” (Nº de Orden 909)

Los Técnicos en Nomenclatura acordaron proseguir con el análisis de esta cuestión a fin de evaluar la posibilidad de elaborar un desarrollo de la posición NCM 8548.90.00 a los fines de ser incluido en el Anexo VIII. La delegación Argentina se aviene a acordar un AEC del 16%.
2.1.5 “Eteramina etoxilada” (N° de Orden 943)

Los Técnicos en Nomenclatura acordaron solicitar información adicional que permita precisar:

Fórmula desarrollada de la eteramina o eteraminas etoxiladas que integran el producto; proporción porcentual de dichos componentes

Como se origina la presencia del polietilenglicol citado como componente del producto
Acondicionamiento del producto

Cumplimiento de la Nota 3 del capítulo 34

2.1.6  “Copolímero de poliamida 6-6,6” (N° de Orden 944)

Los Técnicos en Nomenclatura acordaron solicitar información adicional que permita determinar si el producto en cuestión es un copolímero o mezcla de polímeros, como así también la composición porcentual en peso de cada comonómero o de cada polímero.
2.1.7 “Álcool Cetoestearílico” (Nº de Orden 949)
La delegación de Brasil aporta información adicional que consta en el Anexo VII.

Analizada la totalidad de la documentación que acompaña al presente caso, los Técnicos en Nomenclatura advierten que se encuentran aquí involucrados dos productos pasibles de distintas alternativas de clasificación (ítems NCM 3823.70.10 y 3823.70.30). Sin perjuicio de este análisis preliminar, los Técnicos en Nomenclatura acordaron dar continuidad al estudio de esta cuestión.  
2.1.8 “Ácido Caprílico-Cáprico” (Nº de Orden 950)

Los Técnicos  en Nomenclatura acordaron profundizar el análisis de esta cuestión.

2.1.9 “Ditosilato de Lapatinib” (N° de Orden 954)

Los Técnicos en Nomenclatura acordaron los textos en sus versiones en español y portugués (Anexo VIII).
2.1.10 “Quimosina” (N° de Orden 955) 
Los Técnicos en Nomenclatura acordaron solicitar información relativa al poder coagulante del producto en cuestión.

2.1.11  “Herbicida à base de Hexazinona” (N° de Orden 956) 
Los Técnicos en Nomenclatura acordaron los textos en sus versiones en español y portugués (Anexo VIII).
3. ACONDICIONADORES DE AIRE TIPO “SPLIT SYSTEM” (PUNTO 3 DEL ACTA CT1 Nº 4/09)
Las delegaciones intercambiaron opiniones sobre el tratamiento arancelario a dispensar a las unidades que componen los equipos de aire acondicionado del tipo “split system”.
Se continuará con el tratamiento del tema en la próxima reunión plenaria.

4. ALINEACION DE TEXTOS EN ESPAÑOL Y PORTUGUES

4.1 Item 7607.19.10 “Hojas de aluminio sin soporte, grabadas..”
Las delegaciones intercambiaron opiniones sobre el tema, comprometiéndose a continuar el análisis en la próxima reunión plenaria.

4.2 Items correspondientes a la subpartida 8708.40 (Cajas de cambio y sus partes)

Luego del esclarecimiento de la problemática planteada por la desalineación del texto entre las versiones en español y portugués, las delegaciones procederán a realizar consultas internas para poder manifestarse sobre la propuesta de los Técnicos en Nomenclatura consignada en el Acta 7/09. 

5.  V ENMIENDA DEL SISTEMA ARMONIZADO
Se continuaron los trabajos de análisis de la V Enmienda aprobada por el Consejo de Cooperación Aduanera el 26 de junio de 2009.

Constan en soporte digital en el Anexo IX los archivos conteniendo los Capítulos 25 al 29 inclusive y 50 al 97 inclusive, en sus versiones en español y portugués, que recogen los cambios de conformidad a las modificaciones establecidas en las resoluciones del GMC modificatorias del AEC dictadas hasta la fecha, así como las establecidas en la Enmienda de referencia. 

Los nombres de los archivos reflejan la instancia en la cual los capítulos han sido elaborados o modificados por los Técnicos en Nomenclatura y contienen el estado actual del trabajo.

Al respecto se deja constancia que en el trabajo se ha incluido la modificación del Capítulo 53 conforme la modificación aprobada por la Organización Mundial de Aduanas (OMA). Se agrega en Anexo IX el Documento NG0163B1 de esa organización que contiene la V Enmienda.

En la próxima reunión se continuará con el análisis de los Capítulos 30 al 49 ambos inclusive, como así también los Capítulos 1 a 3 (subpartida 0304.51 inclusive). 

6.  PRESENTACIÓN DE NORMAS
La delegación de Uruguay presentó el Decreto 64/010 que incorpora al ordenamiento jurídico nacional las Resoluciones GMC Nos. 30/09 y 39/09.

Asimismo, la delegación de Brasil presentó las Resoluciones CAMEX Nos 82/09; 1/10 y 13/10.

Las normas mencionadas, en formato digital, constan en el Anexo X.
7. OTROS

7.1. “Placas microprocesadoras”

Los Técnicos en Nomenclatura, atendiendo a la problemática planteada por la delegación brasileña en el Acta CT1 N° 7/09 y teniendo en cuenta la información aportada, que consta en el Anexo VII, acordaron la modificación del texto de la posición NCM 8473.30.43 que, en sus versiones en español y portugués, constan en el Anexo VIII.
7.2. Capitulo 27 – “Combustibles”
La delegación de Brasil revisará la propuesta relativa al tema a los efectos de presentar una versión actualizada de su pedido. 
7.3. Grabador-reproductor y editor de imagen y sonido (NCM 8521.90.10)
La delegación de Brasil solicita a los Técnicos en Nomenclatura el análisis del texto de la posición NCM 8521.90.10 con el objetivo de aclarar su alcance, teniendo en cuenta el contenido de la partida 85.21. 
7.4. Calendario de reuniones (Instrucción CCM en Acta Nº 1/10)

En cumplimiento de la instrucción de la CCM, las delegaciones informan que fue ajustado el cronograma de reuniones del presente semestre, en reemplazo del previsto en el Acta 7/09 por el siguiente:

12 a 16 de abril: Plenaria y Técnicos en Nomenclatura
17 a 21 de mayo: Plenaria y Técnicos en Nomenclatura

21 a 25 de junio: Técnicos en Nomenclatura
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  Por la Delegación de Argentina


  Por la Delegación de Brasil

       Alejandro de la Fuente       


      Gilberto A. M. Larcher
___________________________

__________________________

  Por la Delegación de Paraguay


  Por la Delegación de Uruguay

              José Cuevas
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